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ENVIO RECURSOS Y CERTIFICACION EMPRESA DE MENSAJERIA
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Señor
JUEZ 81 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. (Conver�do transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas
Causas y Competencia Múl�ple)
E.      S.         D. 

Me permito remi�r dos memoriales correspondientes a la interposición del RECURSO DE REPOSICIÓN y
en subsidio APELACIÓN contra providencias del 29 de mayo como se registra en los mismos y allegando
cer�ficación de la empresa de mensajería en donde consta la entrega efec�va del Oficio No. 1126 del
11-JJULIO-2022.
 Atentamente
 Guillermo Mican Avellaneda apoderado parte ejecutante.

FAVOR ACUSAR RECIBO.



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ochenta Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
Bogotá D.C., JUNIO 29 DE 2023, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 005. RECURSO 
DE REPOSICIÓN, quedando en traslado de la parte contraria, por el término de tres (3) 
días de conformidad a lo normado por el ART. 110 del C.G. del P. 
 
 
 
 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

 

 


